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CONSIDERANDO - 
CAR pe 

QUE se han presentado 4 este us pacho Eres tedtíuonios 
de cada una de las protocólizaciones, otorgádás” ate” Y *otario 
Vigésimo Octavo del Distrito Merropolitano”- de Osito” el 5 de 
septiembre de 1998 que. contiene ej Poder que la compañía 
extranjera CREEK INTERNATIONAL ¿IG CORP, , (a través de su 
Presidente confíers a les” señored'José- - Orlondo: Mfonso González 
y/o :Aliredo Enrique Falk Calvís, “+éb, Sridtlad colombiana, 
así como la revocatoria del Poder, que- 'Ggiella :toacedió a los 
señores jlanuel Cartagena Proaño y7al María kparo” Romero Poñce, 
con la licitud para su calificació + 

QUE el Departamento  Juridico- de Compañías, . mediante 
Menorando N* DJC.98,2500 de. lá de diciembre de 1998, ha emitido 

_S£nforme favorable sobre la suficiencia de los mencionados Poder 
y Reyocatoriaá de Poder; 

EN. ejercicio de las atribuciones asignadas nuediante 
Resolución N* ADM,98219 de 13 de octubró de -1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de sufícientes los documentos 
otorgados en el exterior, atiñentes al Poder y Revocatoria 
da Pader constantes en la pretocoliszación referida, 

ARTICULO SÉGUNDO.- DISPONER que el Regfatrador Mercantil del 
distrito Metropolitano de Quíto: a) inacriba los mencionados 
Poder y Revocatoría de Poder junte. con ésta Resolución; —tome 
nota de estos documentos al marzen de la inscripción del permiso 
para operar «en el Ecuador de. la compañía CREBX. INTERNATIONAL 
RIG. CORP, de 29 de julío de 1998 y al marges de la inseripción 
del poder que se revoca de 29 de julio de 19983; y, b) Siente 
la3 razones respectivas, o . . 

ARTÍCULO TERCERO, + VISPONER que: el texto, íntegro del Poder y 
Revocatoría de Poder se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en. el Distrito Metropolitano 
de Quito. , l 

Cumplido lo anterior, remítase 2 este Despacho copia 
cartificada de las protocolizaciones referidas. : 

COMUNIQUESE,- . DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañias, en el Distrito “etropoelitano de Quito, . 17 DIC. 1998 

veá ll, 
DR. ROBEPZO SALCA ALDEZ 
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* Con esta fecha queda INSCRITA la pre- - 
sente Resolución, bajo el N*_.£28- Ts 
del REGISTRAE-MERCANTEL, Tomo LÍe2 .. 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la * 

misma, de conformidad a lo estatslacido en * 

el Decreto 733. del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

de Agosto del mismo año. 
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